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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público por el procedimiento abierto del contrato de
suministro para el equipamiento del Centro de Atención
Socioeducativa de San Fernando (Cádiz). (PD.
1434/2006).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concurso para la
contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SMC-162/06-IF.
2. Objeto del contrato: Equipamiento, por lotes, del Centro

de Atención Socioeducativa de San Fernando (Cádiz).
a) Lugar de ejecución: San Fernando (Cádiz).
b) Plazo de ejecución: un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 168.739,20 E (ciento

sesenta y ocho mil setecientos treinta y nueve euros con veinte
céntimos).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contra-

taciones.cibs*juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybie-

nestarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al examen de
la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas,
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos mate-
riales observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que originen las publica-
ciones de la licitación.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público por el procedimiento abierto del contrato de
suministro para el equipamiento, por lotes, del Centro
de Menores de Protección de Chipiona (Cádiz). (PD.
1433/2006).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concurso para la
contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SMC-163/06-IF.
2. Objeto del contrato: Suministro del equipamiento, por

lotes, del Centro de Menores de Protección de Chipiona (Cádiz).
a) Lugar de ejecución: Chipiona (Cádiz).
b) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 193.145,96 E (ciento

noventa y tres mil ciento cuarenta y cinco euros con noventa
y seis céntimos).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contra-

taciones.cibs*juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybie-

nestarsocial.
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h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas,
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos mate-
riales observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que originen las publica-
ciones de la licitación.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público por procedimiento abierto del contrato de con-
sultoría y asistencia técnica para la redacción de pro-
yecto básico y de ejecución y dirección de obras y
seguimiento del plan de seguridad y salud de las obras
de construcción de un C.A.S.E. en Hinojos (Huelva).
(PD. 1455/2006).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha resuel-
to convocar concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: ASC-174/06-IF.
2. Objeto del contrato: Redacción de proyecto básico y

de ejecución y dirección de obras y seguimiento del plan de

seguridad y salud de las obras de construcción de un C.A.S.E.
en Hinojos (Huelva).

a) Lugar de ejecución: Hinojos (Huelva).
b) Plazo de ejecución: Tres meses para la redacción de

proyecto y del estudio de seguridad y salud. Para la dirección
de las obras y seguimiento del plan de seguridad la duración
será la de las obras correspondientes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cien mil novecientos

cincuenta euros (100.950,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta

de Andalucía.
c) Localidad y código postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información:
contrataciones.cibs*juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía

Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas,
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos obser-
vados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo.

No obstante, si a la fecha de aperturas de plicas en acto
público no se hubiera recibido la proposición, ésta no será
admitida en ningún caso.


